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21 julio 1971

Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 173

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Direcetón General de Servicios
por la que se haCe públtco haberse díspuesto se cum
pla en sus propios térmtno8 la sentencia que se eita.

Excm06. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro
Subsecretario, se publica para. general' conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal S,upremo en el reCurso contencioso-adrninis
ttativo número 11.103, promovido por don José Castillo Pefia
y otros, contra Orden de esta· Presidencia. del Gobierno de 22
de febrero de 1966. en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«FaJJ.amos: Que estim:ando el recurso oontenc!Oso-.Mmlnis
tn\.tivo promovido por don Franci600 Ma.rtínez Arenas, Procu
'radar de 108 Tribunales, en representación de don José CastUlo
:!Perefia., dotia Victoria. Navano Roeende, doña Victoria Arquer
,Trln:xet, dolí.. Pila< ortlz Ma<lsó. dolía carmen __ Pa.
_11, dolia Mod.. DGlor... CoIl VendreJl, dofia Josef.. 6ánchez
Yago y dofia Carmen Repullés GoBcón, 00_ 1.. ()rden de l.
PresIdencia del GobIerno de 14 de dlclllD\bre de 1964. que ..probó
1tI8 relaciones de los OUer¡>oo Genera.leo Técnico, AdInlnistrativo.
AuxUIM y 8nbalterno de la A_ón CivU del __ Y
J!lmctonarlos de 1.. Esca.la T_ A<Imlnistratlva a extinguir. y
,ordenes de 31 de mayo de 1985

1
ampliadas por lo Orden de le.

PreoIdencl.. del GobIerno de 22 "" rebrero de 1966. d_moo anu
1... y anulamos 100 expresados _ ll<!mlnlstratlvoo en cuanto
baoen referencia & 106 actores,· por .no esta.r ajustados a de
recho. declarando en su lugv el que asiste 8. los recurren~s
a que les sean computados a· efeetos de trienios, loa servIcios
prestados deede que- con carácter Interino o €eventual.. ingresjlron
al. servIcio de la AdmJnlsti'8ClóIl en las Dependencias y Centros
denomInados de Prensa, Propagando, TUrismo o Educación Po
pular, delblendo pr8ICt1ca.rse a. cada uno de ellos 188 correspon
dientes liquidaciones .. los efectos d6 referencIa, absolviendo a
lo Adml~lón de las petlclqn.. que h"yan sido formuladas
en cuanto excede.n de lo lndloado; sin hacer expresa imposlciÓll
de costos,~

Lo que comunIco 8. VV. EE.
Dios guarde .. VV. EE.
MadriI, 25 de Junio de 1971.-El Director general. José Maria

Gamazo. .

EX<ml08. Sres. ...

RESOLUCION 4e la D'recci6n General de 8ervicfos
por la que se hacep~ haberse dispuesto se cum.
pl4 en su. proplo& tél'mlni>. la .entencta que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor M1nistro
B~bseeretarl0. ~ publica para general conocimiento y cumpli
nuento en sus propios términos la seDtene1'a dietada por la Sála
Quinta. del Tribunal Supremo en el recurso con.tencioso-adm1n.1a~
Uva número 13.103. promovido por don Miguel granja Garela,
dQña F'ra.nclsca More.les Moreno de Alcántara, dolia Maria Paz
!Piménez Urrutla, dólia Fo_ Mateas (larrldo dolia Rosa Arlláu
....Garete.. doiia Pilar Lorenzo Fernandez.do1ia.PiÍar Jáudenes Traid.
IIon Fedel'loo Glráldez >' RUbln de Ce1Ill, dalia Beatrlz l"ontes
lIt.erUng. don Gabriel 6al1lZ Priego, don Pnmeloco Glménez Antón,
\lIofi.. MarI.. Do1Mes Zu!oago Pejenoute, dolia Angeles RoIg TO
hn. dolia Maria del PUar Urrutl IBo, dolia Rosario Terol Tomás
lIo1'1a Maria Vletorla Tomé Alonso don 6al\"&dor Soler Pulgd':
monto don Valentln Pr_ Mon¡;'¡¡vo, doli.. Moda del carmen
lM:em.biela Bajo, don Rafael Sánchez Gutiérrez. don Jesús López
Blanco, don EugenIo Aldave Garcla de Medrano, dofia Justa Marta.
IMarroquln Avendal'lo. dalia SoledadHernández López, dolia Enrl
queta Lafuerz.. de PablO. dofia Pllu MUZ86 6eral. dolíal"raUclsoa
O&rcl.. Gurldo. dolí.. Engracle. Alfonso Ohlgllone. do1'1.. Filomena
Reoyo de 1.. Hue<ta, doli.. Antoni.. I..orella Fernández, dofi.. Mari..
Soledad 6ánchez Altullar. dofi.. Margarlto. Martlnez Martlnez doli..
Clara co.yón· co.yón, dolía Jnn.. (larela _ Escalera.: do1'1..
Josefina de Aramburu Pérez, dada CeUa. Rodriguez Garela <10m'
~o Plnt<l Zalba. doli.. MarIa de las Candelas Dnrán AlÍneIda,
dono Follelana ConcepcIón _las 08rcla, d_ Concepelón

'1 Suárez InclEm Rulz Castellanos, doña Dionisia Moreno Antiñolo.
doña Milagros Rumbao Evangelista doña Lucia Qa,rrasco Agudo,

I
doña. Soled:ad Alvarez Garcia. doña Oarmen Vaquero Márquez.
dofia Mtlagros González Zancajo, doña Carmen Tatay Gil, doña

I

Maria del Pilar Bengoa. Sáez de Urabain, doña Antonia Fuertes
Pérez, doña María Paz Sánchez Alonso. doña Pilar Alier L6pez.
dofia Josefa Romeral Chumilla. dofia Aurea Martínez Llorente,
doña María Luisa Miguel GOnzá1ez Miranda. doña Matllde Casta.
ñón Suárez VaJ.dés. doña Maria de los Angeles Rodríguez Rtaza,
doña Josefina. Llaguno Oalvo, dofi& Maria Dolores Carriles Garra,
doña Francisca. Caneaa Ripall, doña Coneepc~ón Pozuelo Martín,
don José María Sánchez Dominguez, don Máximo Varona. Lojar
regul, don Luis Soriano Rodríguez, don Francisco Solana Sánchez,
don Carlos Rivero González, dotia. Maria Dolores Vega Arribas,
dofia. Isabel V&1verde Banz. doña Maria Bermejo GÓmez-caro.
doña Maria del Carmen Torres López, doña Josefa Cat'alán Moli
na., doña PUar Grande ·Francés, doña Blanca Goya Mendizábal,
doña M'Borgarita Meneses Tercero. doña María Luisa. Cazorla Mar
tin, doña Pilar Oasti11o González. doña. María Dolores Ramos
Requem, dofia Maria Nieves Krohn de la Torre, doña Ana Hidal
go Gareia., don Luis Acevedo Guerra. dofia. Maria Luisa Sánchez
Or,tiz, dofia Dolores Velasco Moreno, dofla. Nat8tlis. Ra.mirez de
Aguilera y GalTido, dofia Emerenciana Maria Paz Alonso Rubio,
doña Mari·a, Paz Corea oantero, doña Ernestina Alvarez. Hernán
dez, dofia Aracel1 F'Úl8 Reverón, dofia. Maria del Pilar Cortés
Pernández de Bobadn1a, doña Manuela Curros Ortega, doña Fran
cisca Carascosa Peris, doña Mercedes Baeza: Montoto, doña Mer
cedes Cobián VaJ.cáreel, d-oña Maria Josefa Pérez Cerdeira, doña
Es~Martín Clero Jordán, doña Cannen Garcia OChoa P&
tron, doña Carmen Pando Ba.ur-a, doña Maria Mercedes Martinez
Alvarez, doña MaJ'ia del Milagro Martinez Ambiela,. doña Filome
na Hortelano Mart1nez, doña carlota Gonzá1ez Arias, doña. María
Meree<1es del Va.} Contreras, dofia. Juliá Leal MarOO8, doña Virtu
'des Jiménez Gareie. Lago, doña. EmULa. Fernández Abréu, doña
Maria. Josefa AyIlón Baganninaga., doña. Leonor de la Morena
y Bellón, doña MfU'ia Roca. Bedoy&, doña. ClotUde Cast1110 Torralba,
doña Belén Antón Garcíe del Pozo. doña Juana Antonia Vílctlez
Erase, don Gonzalo Peyró Savoíni, dofia Matilde Cor-tázar Lizaur.
doña Petra Dochao Garcia Herrero, dofia Maria del Carmen Gon
zález González, doña Luisa Parín Chum.111a, doña Carmen Núñez
Rey, dofia Ra!aela UbeQa. de la sen, doña Maris,"nolores Montes
Pérez, dofia Isol1na Pern.ández. Arguisana Sierra, dofia Benita
Ara.cell Borrego Esteban, dofia MarIa del Pilar ~éndez Méndez,
dofia. Isidora- VaJriberaa Garc1a, dofia Esperanza Santos Vazquez,
doña Consuelo Olmos Unturbe, doña Maria Josefa Vallejo Gómez,
dofia Bagrarló santiago_ Dlaz, don Jesús Villar Posada, don Emilio
Med.ina castillejo, dofia. Aurora Alonso Geytre, doña Maria Merce
des Rulz Zarco Pérez,doña Maria Victoria RuÍZ Zar-co Pérez,
doña Asunc:ión Marina. sans, doña Elisa SOria Marco, dofia Garmen
Llanos López de Zubiria, dotia María. Josefa Franco del Capblanoo
Diez de :A:obles, daba Maria. del Carmen Valero Fernández, doña
Aurora J1m.énez He.1'Dández, doña Margarita de Taranco Sánchez.
doña Pilar Dofu.énech de Ceres," doña Maria Asunción de la Vega
Orozco, dóña María de los Angeles Pastor Bartoméu. don Antonio
Gutllén Cambin, don Emilio Jiménez Rubio, dofia Maria del Pilar
Rubio Romero, dofia Maria del Carmen de Saavedra Gibaja, doña
María Lu1sa Martín Méndez, don Emilio Nieto Morales, don José
Barranco Morales, doña Teresa Rodriguez 801á, dofía Adela Poza
Nelra, dofia Mila.gros Morales Velasco, dofia María del Carmen
Marqueta Vilar, dofia María Luisa Maldonado Díaz. dofia. Angela
Gil Gutlérrez, doña Elisa España GaWatnb1de, doña. María. Dolo
res Bosque Roselló, don Pedro Gutiérrez Blanco, don Luis Her
nández González, dofia Maria Dolores saura Martínez, doña Maria
del Carmen Fernández-Ce1a Sancho, doña. Lucia. Maranges aMcla,
dofia. Apolínea Gutiérrez Oonzález, dotia Mercedes Rivas Rodri·
guez., doña Silvia Josefina. Rep-ullés Lamela., don Fernando Muri
l1a8 Alvarez, doña Maria del Pilar l"ernán<iez Garcia, doña ~arf;a

del Carmen Martinez eortece1'o. don Luis Fogue Ferhández, doña
Maria Sánchez de León Bosch, don Agustin Fernández -Blázquez,
dofis Carmen SOto de Usa, dofía MarÍ:8. del Rosario Gil Gala,
doña Maria del Pilar Aguado Abajo, dOfi& Maria Teresa. Garefa
de la. Resma y Ga.rci:a de los Rios, dofia Ma.r1a Magdalena del
Pozo y Oarcla Izquierdo don José Ruiz Bullido, don Francisco
Arroyo COblella, don JOSé An.tonio Moreno Martinez, doña Maria
Ascenslón Ubal Llamas. do1'1.. Mari.. de los Angel.. del Callejo
Bleaca. dofia Rosa Mur Pérez, don Eduardo Lazaa Oerecedo.
don Vlctor Ruesca. Url0. don Enrique Martfnez Elpe, don Enrique
Gascón Hernández. don Alvaro Garci'8r-Abad Gareia, dot'ía Is&bel
Aranda Gareie. Moreno, don Antonio Miguel Comesa.ña Fontán,
dolia Marla del Carmen La.co.1Ie castol... y don MIguel Ferllández
GMcia, sobre impugna.c1ón de resoluciones expresas" o presun1í88
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de la Presidencia. del Gobierno que les denegaron su integración
en el Cuerpo General Admí·nistrativo, en cuya parte dispositiva
dice lo sIgulente; .

Lo que oomumoo a VV. EE.
DibS guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de Junio de 1971.-El Din~ctor gener-al, José Maria

Gamazo. .

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas p01' la que se hace pública la autarización
concedida a «Agrícola Industrtal Exportadora del
Ebro, S. A.», para ampliar aprovechamiento aguas
TÍO Ebro. término municipal de Sastago (Zaragoza),
con destino al riego de una Jtnca de su propiedad:. _

«Agrícola Industrial Exporta.dora qei Ebro, S. A.», ha solicitado
autoriza<:tÓD para la ampliación de un aprovechamiento de aguas
del rio Ebro, en térnnno municipal de Sástago (zaragoza), con
destino. al riego. de una. fInca de su propiedad, y este Ministerio
ha resuelto:

Conceder a «Agrioo1a Industrial EXl?Ortadora del Ebro. So-
ciedad Anón1ma», autorizactón para derIvar un caudal continuo
del río Ebro de 169.5 litros/segundo, que smnados a -Jos 40 litros!
segundo concedidos por Orden m1nis-teriaJ. de 10 de octubre de
1.966 constituyen un total de· 209.5 litr06¡se-gundo, de los que 151,3
lltros/segundo, .oorrespondientes a una. dotación uni'taria. de 0.80
litros/segundo y hect.áre&, son para el riego por pie de 189,11
hectáreas y 58.2 litros/segundo, correspondi'entes a. una dotación
unitaria de 0,60 litros/segundo y hectárea para riego por asper
sión de 97 hectáreas, perteneciendo 1M 286,11 hectárea.s regadas
a la nnca. de SU propiedad denominada «G«·tusa», sit.uada en
término municipal de Sástago (Zaragoza), con sujeción a las
siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la coneestón y que por esta Resolución se aprueba. La.
Comisaria de Aguas del Ebro llOdrá autorizar pequefias va.ria,..
~iones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
nnpl1quen mod1ficao1ones en la esencia de la concesión.

«FaLlamos: Que aceptando las alegaciones de inadmisibilldad
del presente recurso oonten.c1oso-a.dmíni8-tra.tivo interpuesto por
doña Francisca. Morales Moreno de Al<:ántara. doña Pilar Lorenzo
Fernández. don Eugenio Aldave García de Medrana, doña Marga
r1ta Martínez Maztinez, doña Dion1s1a Moreno Antiñolo, doña Julia
Carrasco Agudo, doña Carmen Vaquero Márquez, dofia Milagros
González Zanca;jo, dofia Matilde Oastafión Suárez Va1<1és. doña
Maria Nieves Krohn de la Torr.e. dofia. Dolores Velasoo Moreno
doña Natalia Ramirez de Agullera y Ganido, doña EmerenciaIlh
María Paz Alonso Rubio, doña Filomena. Hortelano Martínez. doúa
Emilia Fernández Abréu, doña Leonor de la Morena. y Be116n,
doña Maria Roca Bedoya, doña Clotild!! cestillo Torralba, doña
Belén Antón Garcia del Pozo, doña Matilde Cartozar. doña Luisa
París Chwn1lla, doña Benita Araceli Borrego Esteban; doña Con
suelo Olmoa Untrube, don Jesús V1lla.r posada, doña María Josefa
Franco del Capbla.nco' Diez de Roble.s, doña- María ASuneión de
la Vega. orozco, doña Mar1a Ang~les Pastor Ba.rtomeu, doña
Maria del carmen Sa.s.vedra GibtLJa, doña- Apolínea Outiérrez
Gonzáilez, doña 'J.J;a.ria SáUcheZ de León Bos<;h, d~ Darmen Soto
de U.... dofIa Malla T-.a GUcla de la Rasilla y GlU'cia de
los Ríos, cIoti& Isabel Aranda Y Gareía Moreno, don Federico
Giráldez y Ruttin de De11s, d<IDa Mercedes Martínez Alvarez,
doña- Juana Antonia VUehez Erase, doña María Josefa. Vallejo
Gómez, doñ's. S8p'8l"io santliago, -Diez, doña María del Carmen
Ma.rqueze Volar, do1\e. EUsa. E6patí1L- Gaztambide, doña Maria
Dolores Sauza Martinez, dada Concepción Suárez Inclán Ruiz
Castellanos, dofia Carmen Tatay Gil, doña Maria paz Oores Can
tero, doña Adela Poza Neira, doña Lucía- Naranjes Garcia, doÍla
Mercedes Rivas Rodríguez, don Eduardo Lasas Cereceda y don
Víctor Puerta Urlo, contra resoluciones expresas o presuntas de
la Presidencia del Oob1em.o que les denegaron' su integración en
el Cuerpo General Adm1li1strativo, debemos declarar y decla-m
mas la lnadm1sibtlldad del mismO') en cuanto a dichos reourrentes
y lo· debemos clesestimar y desestbnamos en cuanto a los ciento
treinta y nueve recnrrentes r~tantes, cuyos nombres constan en
el encabezamiento de esta sentencia, declarando la validez y
subsistencia. de los actos administrativ9s impugnados, por apare
cer conIGl'mes al orde1ULpliento jurldico, y sin imposición de
costas.»

2.~ Las obras empezarán en el plazo de tres meses contado
a partir de la fecha de pubUcaci6n <le 1& concesión -en el «Boletín
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los dieciochu
meses a partIr de la miSma. fecha. La puesta en riego totaJ.
debera efectuarse -en el plazo de un afio desde la terminación.

3.'" La. Admini.stra'CiÓll no responde del caudal que se concede.
Queda. autorizado el concesionario al uso del aproveohamiento
en jornada restringida. con ca-udaJ.es de- 377,7 ll-tr08¡Begundo du~

rante diez horas y 208,5 litros/segundo durante seis horas más.
La ComiSaría de Aguas del Ebro puede imponer el uso del volumen
diario roncedido en jornada -continuada si las circunstancias lo
exigIesen. El concesionario vendrá obligado a· la construcción
de un módulo que limlte el caudal derivado al concedido. para
lo cual preSentará a la aprobación de la- Com1saría- de Aguas
del Ebro el proyecto correspondiente, debl'endo qued:a.l' terminadas
las obras en el plazo general de las mismas.

La Comisaría de· Aguas del Ebro comprobará especialmente
que el volumen utilizado por el concesionario no exceda en n1I1gún
caso del que se autoriza.

4.& Le. inspección y vigiláncia de las obras e instaJ.a-clon.es,
tanto durante la construcción romo. en el periodo de explotación
del aprov«ilia.miento, quedarán a cargo de la. Com1sari& de Aguas
del Ebro, siendo de euenta del concesionario las remuneraciones
y gastos. qUe por dichos conceptos se originen,. ..con arreglo a
las disposiciones vigentes, debiendo darse. cuenta a dicho orga.
nismo del princIpIo de los trabajos. Una. vez term1nad08 y previo
avtso delcon-cesionario, se procederá a su reconocimiento por
el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta. en la que conste el. cumpl1mi-ento de estas condiciones, sin
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este aeta.
la Dirección General.

5.a. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio públl~

00 necesarios para las obras. Las servidumb~ lega.les. serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.~ El agu'a que se· concede- queda adscrita a 1& ti'ena, que
dando prohibida su enajenación, eesíón o ar,riendo con indepen.
dencia de aquélla.

7.8. La. Administración se ¡reserva el derecho de tomar de
la concesIón los volúmenes de agua que sean neeesari08 para
toda clase de obras públicas en la forma que estIme conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.& Esta concesión se otorga· por un· periodo de noventa- y
nueve afios, contado a partir- de- la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de te~ Y salvo
el derecho de propiedad, con la obllgación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o susti·t.uir las servidumbres existentes.

9.& Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser
reducido o suprimido en su toliaUdad el caudal en ese periodo.
lo cual se comunicará en momento oportuIlQ por laOOInlsaria
de Aguas del Ebro al Alcalde de Sástago para la publicuión
del correspondiente ecticlo para conoeim-iento de 1019 regantes.

10. Esta concesión qu-eda sujeta al pago del canon que en
cualquier momen'oo pueda establecerse por el Mtnisterio de Obras
Públicas, con motivo de Isa obras de regulación de la carrien,te
del río realizadas por el Estado.

11. CuandQ los terrenos que se pretenden regar queden dom1·
nados en su día pOr algún canaJ. construido por el Estado, que..
dará caducada esta ooncesión, pasando 8. integrarse aquéllos en
la. nueva zona regable y quedando sujet08.a las nuevas l101'lllM
económico-a-dmínistrativas que se dieten con carácter general. >

12. Queda sujeta esta concesión a. las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El conceSionario queda obligado &. eumpllr, tanto en la
construc-ción como en la explotación, las dispoaleiones de la. Ley'
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constitnido quedará romo fianza. a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento fiD:8l1 -de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumpl1m1ento de estas con·
diciones y en los casos previstos en las disJX)SÍciones vigentes,
declarund<l8e aquélla según los t.rámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 9 de junio de 1971.-EI DIrector general, P. D., el
Comisario central de Aguas. R. Urbi'stond<l.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace pública la concesión
de un aprovechamtento de agua¡ del arr01/o Arrojres
no o La Plaza, término munictpat de vata del Prado
(Madrid).

«Valdeoliva, S. A.», ha sol1-citado la' ooncesión de un g,.prove
chamiento de aguas derivadas del u'royo Arrof·resno o La. Pla.za,
en término municipal de V-iUa del Prado ('Madrid). Y esta Direc
ción General ha resuel'to:

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Exornes, Sres. ...


